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Prevención de los conflictos armados: prevención 

de los conflictos armados 

  

 

La situación en los territorios de Ucrania ocupados 

temporalmente 

  

 

 

 

  Carta de fecha 28 de enero de 2022 dirigida al Secretario 

General por el Representante Permanente de Ucrania ante 

las Naciones Unidas 
 

 

 Tengo el honor de transmitir adjunto un llamamiento de la Rada Suprema de 

Ucrania dirigido a las Naciones Unidas, el Parlamento Europeo, los Gobiernos y los 

parlamentos de otros Estados y las asambleas parlamentarias de las organizaciones 

internacionales, en relación con el rechazo del chantaje militar de la Federación de 

Rusia contra Ucrania para impedir que Ucrania haga realidad sus aspiraciones 

europeas y euroatlánticas (véase el anexo), aprobado por la Rada Suprema de Ucrania 

el 25 de enero de 2022. 

 Le agradecería que tuviera a bien hacer distribuir la presente carta y su anexo 

como documento de la Asamblea General, en relación con los temas del programa 

35 a) y 67, y del Consejo de Seguridad. 

 

(Firmado) Sergiy Kyslytsya 

Embajador y 

Representante Permanente 
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  Anexo de la carta de fecha 28 de enero de 2022 dirigida al 

Secretario General por el Representante Permanente de Ucrania 

ante las Naciones Unidas 
 

 

  Llamamiento de la Rada Suprema de Ucrania dirigido a las 

Naciones Unidas, el Parlamento Europeo, los Gobiernos y los 

parlamentos de otros Estados y las asambleas parlamentarias de 

las organizaciones internacionales, en relación con el rechazo del 

chantaje militar de la Federación de Rusia contra Ucrania para 

impedir que Ucrania haga realidad sus aspiraciones europeas y 

euroatlánticas 
 

 

 Reconociendo la invariabilidad de la postura del Estado ucraniano sobre la 

estricta aplicación y observancia de las normas y los principios del derecho 

internacional, 

 Haciendo hincapié en el derecho inalienable de Ucrania como Estado soberano 

a determinar de manera independiente su participación en las alianzas políticas, 

económicas y de seguridad internacionales,  

 Poniendo de relieve el derecho de Ucrania, consagrado en su Constitución, a 

elegir el rumbo estratégico en relación con la integración europea y euroatlántica, 

 Respetando la voluntad del pueblo ucraniano de apoyar la integración europea 

y euroatlántica, que, según las últimas investigaciones, cuenta con más de un 67 % 

de apoyo popular en cuanto a la pertenencia a la Unión Europea (UE) y con más de 

un 59 % en cuanto la pertenencia a la Organización del Tratado del Atlántico 

Norte (OTAN), 

 Recordando el Acuerdo de Asociación entre Ucrania, por una parte, y la Unión 

Europea y la Comunidad Europea de la Energía Atómica y sus Estados miembros, por 

otra, así como la Carta de Asociación Específica entre Ucrania y la Organización del 

Tratado del Atlántico Norte, 

 Considerando la resolución del Parlamento Europeo, de 16 de diciembre 

de 2021, sobre la situación en la frontera de Ucrania y en los territorios  de Ucrania 

ocupados por Rusia, 

 Recordando las conclusiones del Consejo Europeo sobre relaciones exteriores, 

de 25 de junio de 2021, relativas a Rusia,  

 Recordando los resultados de las cumbres entre Ucrania y la UE, las reuniones 

de la comisión Ucrania-OTAN y los diálogos bilaterales en curso al más alto nivel 

político, 

 Considerando la decisión de la Cumbre de la OTAN de Bucarest de 2008, 

reafirmada en la Cumbre de la OTAN de Bruselas de 2021, de que Ucrania se 

convierta en miembro de la Alianza, 

 Subrayando que la Federación de Rusia ha violado y sigue violando de forma 

flagrante la Carta de las Naciones Unidas y principios universalmente reconocidos 

del derecho internacional, además de incumplir sus obligaciones en virtud del 

Memorando de Garantías de Seguridad en Relación con la Adhesión de Ucrania al 

Tratado sobre la No Proliferación de las Armas Nucleares de 5 de diciembre de 1994 

(Memorando de Budapest), por el que se comprometía a respetar la independencia y 

la soberanía y las fronteras existentes de Ucrania y confirmaba que no utilizaría las 

armas contra Ucrania, al anexionarse Crimea y ocupar parte de las regiones 

ucranianas de Donetsk y Luhansk, 
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 Condenando enérgicamente la agresión militar de la Federación de Rusia contra 

Ucrania, que se prolonga desde 2014 y que ya ha causado la muerte a más de 

15.000 personas, 

 Destacando que Ucrania, la OTAN y la Unión Europea están unidas en su 

postura sobre el derecho soberano de Ucrania a determinar los medios conducentes a 

una mayor integración, en particular respecto a las cuestiones de la ampliación y la 

adhesión a estas instituciones, 

 La Rada Suprema de Ucrania hace un llamamiento a las Naciones Unidas, el 

Parlamento Europeo, los Gobiernos y los parlamentos de otros Estados y las 

asambleas parlamentarias de las organizaciones internacionales y pide:  

 que se condenen las acciones de la Federación de Rusia dirigidas contra la 

integridad territorial y la soberanía de Ucrania por ser contrarias a los principios y las 

normas generalmente aceptados del derecho internacional, 

 que se condene enérgicamente la postura de la Federación de Rusia cuyo 

objetivo es impedir el avance de las iniciativas políticas y diplomáticas 

internacionales encaminadas a resolver el conflicto armado ruso-ucraniano, 

 que se empleen todos los medios diplomáticos posibles para propiciar la 

distensión de la situación, la retirada de las tropas rusas de las fronteras de Ucrania y 

la renuncia completa de la Federación de Rusia a sus intenciones agresivas de 

redistribuir Europa en zonas de influencia,  

 que se impida que la Federación de Rusia siga chantajeando a Ucrania y 

amenazándola con una invasión a gran escala a cambio de que se le garantice que no 

se ampliará la OTAN, de que se trunquen las aspiraciones europeas y euroatlánticas 

de Ucrania y de que se revisen principios fundamentales de la seguridad europea,  

 que se promuevan el fortalecimiento de las capacidades defensivas de Ucrania 

y el desarrollo de sus Fuerzas Armadas de acuerdo con las normas de la OTAN,  

 que se respalden las aspiraciones de Ucrania de reconocer su perspectiva 

europea y definir plazos y medios específicos para una mayor integración de nuestro 

país en la OTAN, 

 que se utilicen todos los mecanismos políticos y diplomáticos internacionales 

posibles contra la Federación de Rusia para evitar la escalada de las acciones 

agresivas y el aumento de la presencia de fuerzas militares rusas en la frontera con 

Ucrania, 

 que aumente la presión de las sanciones contra el Estado ocupante hasta que 

cese por completo la agresión armada y se restauren la soberanía y la integridad 

territorial de Ucrania dentro de sus fronteras estatales internacionalmente 

reconocidas. 

 


